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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), enero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023). 

 
Radicado: 761093110002-2006-00024-00 

Auto Nro.  082 
 

 

Atendiendo la autorización de la demandante AIDA DEL CARMEN PRECIADO enviada 

vía correo electrónico, téngase por autorizado a JAIR BECERRA SINISTERRA con 

C.C.Nro.16.497.767 para el  cobro  de  los  dineros  que  corresponden  a  la  cuota alimentaria 

cuenta del presente proceso hasta diciembre 2023. 

 

Entérese vía correo electrónico del contenido de esta determinación a la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

Firmado Por:

William Giovanny Arevalo Mogollon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Buenaventura - Valle Del Cauca
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